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Dax EOUVADOR 0; a POR 5/0 3 30,000,090 E 

la ofudad. de Quito Capital de. la República” del Eouádor;hoy. dla Ad 

sa pública: colobrada: anto el Notario asotor Ortebeval Guardo. 

- -1AS el cuatro de' Dictembio de: mil nove clentos seseñta y tre 

Clvio 2 

  

AUMENTO DE -0A PIDAL JJ REFORMAS DE 

esraruros ¿DE LA, SO 0T1B DAD AGERÍA 

2) 

térmos ddez y mu mueve de Pe _Jebrezo. de m1 novecteñtosasósónta y Y viernes die 

“> gtnoo. Ante Es el doctor Crstóvel Guerteres,Notatuo' de ¿sto 

  

-Cántón : y 108 testigos qúe-- susoridon' ,comparocon. los sofores' 

E 5. Handel; casado, ¡Óscar Gónzalez Artigas, casado, y o 

“kritto Felipe Avellán, casado, debidamente: autorizados por la o 

“Junta. General de Acotonistas: de Acoria del: Boñedor competía 

Ñ Anónima: €. A D E: 1 O A de como pardos: de: la. copia, del acta que> 

en: “copie. se” Bgregas todos. mayotes. de edad, de este domtcilto, 
+ a 

* iogátgonte capaces a guisos de ¡conocerlos doy fo. y dLcón zo 

que elevan da escritura públio a el content do de: la minuta que 

me entregan” cuyo tenor es el. siguiente pa » SsÑor Notario .. 

En; su Registro. de Escrituras Públicas de Mayor Cuantía strva= 

” se agrógar una, de. aumento de capital y Reforma de Bstatatos, 

e ia Sociedad. Acerta del Eéuador, Compañia Anónima, contenida 

'eñ las elénsulas siguiéntes $ » PR Y ME: RA Por AS 

   

  

AS constituyó la Compañia “Anónima Acorta del' Bonador Compañísa 

: Anónima, con un: capital! social" de: cien m1 sucres _ - Tal Compa= 

Ma fué aprobada en” su 'constitución por el soñor ez Quinto. 

—probanotel de Prohtncha y todas las a114gonotás fueron proto» 

o col12ddas” ante el propio Notario .> 3 E: G UN DA .- De. confor. 

"' midad con lo dispuesto en el artículo octavo' de 10s Estatutos;
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50. convocó a Junta General. de Accionistas y. en la misma, COMO o. “o 

aparots. . del.' “acta que se incorpora a esta escri turá,se- acordó ll a 
nt 

el anento de: Oapital. Social: hasta la suma. de. DIEZ MILLONES A 
EL, cos 

mirta ARA LALA A AA AER AL es ais 

  

A DE SUORES, de. la. cual se ha pagado la cantidad: de: TRES MILIO=. e 
nr .- So rr A a cate A. N 

¿NES , TRESCIENTOS, MIL. SUCRES ; ¿> -Se ¿acordó . así 1 mismo. la, reforma % 
bae o ÓN 

¿de 108. Estatutos, ¿cuyo texto: > fategro : se. agrega. a. esta. éscritue 
A AC, NS E PP 

  

o. nr a e A 

ns shabiéndoss: facultado: a 109 señores Abraham 5. Handel, Oscar 

González Artigas. ye Patricio Felipe Avelléán, para que: eleven: a 

- escritura pública. y realicen todas las Ml1genctas aacosarias 

  

LE “para; 18 aprobación e inscripción del. contrato. ón el. Bogistro 

: Mercantil. e”. 7 ERCERA ¿- La Junta General. de. Acctonistas, 

nd forma unánime , aprobó. integramente la Reforma, de los Esta» c 

o ¿Futogade, manera, que, en. adelante, sólo, sé regirá de aquerdo 0 . 2. - 

00m. las, _dispósiciones: que. sé 4 1ndtcan e on: las. cláusulas. sigulona.. o 

0 tes: 4:0: UA RP A. E0S TATU TO : REFPORMADOS: 0, 

Z 20 -Y ¿9:0:D 1»: 110,4, D0-S---D-E_L 4 00 MPA NT a aQE= 

| O RIA DELE OGUADOR,O0MPAÑIA AMO NINA 

| ¿e API ULO PRIMERO. 0: 4r 4 1 cn. Lo Pri. . : FS 

25 ¿B,9,T/Oj= : Se' constituye:.en Quito 1a: Compañías Conerotal Abr 

naa, que. se llenará. Aceria de1 Ecuador,Compañta Anónima. ) A. 

.;D.1 E.1:C. A )' que se regirá por.el Código: de oneroso y. por 298 

20. presentes. Botatutos..d RTIOUÚLO: SEG UN. D o. o 51 

«Agato111o. principal. de la. competa gotÉ 19 ct ciudad de ¿QUito 

o o e pero podrá establecer: sucursales. o: agencias. en. cuelquier lue - 

da gar. dentro! o fuera. de, La República .- 4 RTI 0oULñO E E Re o 

0 E, e 0 40 .- 51 opgéto príricipal de la. Compañía será el. de 40dt= e 

2.0.5 Var SUS actividades a la industrialización de erro estruge 

,tural, fabricación y+elaboración de hierro-en varillas, perfi=
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“108, Platánós, altos. horhosotiras: Pinos Srobisiiay BpLotactén. 

)ismsnore, ¡Iaportactoues, exportaciones y Hodía elas. :de "actos y 

  

'cotibratos. facultados porel. osaigo: Ye 'omaitoLo” ui. bd Rm 

E] 

gu y uo. “q q a R: m0 ¿> Pará: eL cumplimisato” 1d: “sus ¿cadélvidas y 

Oz, | “des. y del 1ós finos previstos enel artículo" 'antertor 18 om 

| pata” soade dslobrár y eiscuras coda endo ds dctós y ce 

«Mos <ctvizós, dercantt1Es ¡aaatarstratvos y de: trabajos Podrá | 

det nisno' adquirir toda: Glasó de" “repre coutaciónss: de delsas' dos 
   

od inerratoó, ¡nactonslos y oXtranjeras,  SLSmpre. y enango” “sus acta 
h 

ca? 

10 sorteos “se: relacionen: con 189" de. la Compa ia AR TZ a 

  

o Pra y. 1 y r O “La! compita (durará el Asoajo: ds ttestate * 
TT ed e AA e A A A o. 

e 1 daños ta. portar CE Hocia de 1msorigórón en” ex RegistEo Mos 
E AAA "Fri 

dar eS o Oantaia Sia embargo, Una: Juntá Gensral ds” ASES apre 
A 

e tr a convocáaos pará 2/2 8 jsto¿poabS “ei cuate tempo 

rs 

    

o 

asar sobr La. 11gui cación della Compaltiá :0 la: prétroga... O
N
 

O oder” 'plezó, en: su caso,por- resozución -de las" dos torosvas" pa 

E RAN 'deY cdaparáa. social na 0 £2 DT UL o. sa E: Sun D' 0 | 

- Bdapitel de: 1a Compañta es ds “DIEZ: arLzONES «DE: SUCRES, xv 
  

AS Sa ácótores “dé: un mix «SUCTOS cada 1 Ana, e de B- y 1 a y L. 0. 
. A o 

- Da a ra y an er” e a ol 
o o. Id 

gr E Pm T M Oi “El: 'dapttal'isoctar" PoaY8;, ser “aumentado” en eusl= 

“quer” *1empo. por” resolución de: La Junta Censirel: de” , Hoctonisr 

rx A tasy convocada" expresamente: “bara este oUjetóspara la: «veñita de 

20? E 'nos tonárán troíata dtas a partár de : :la féchia. en: que. “se ' aseo: 

dos "61 <euñento, ¿para tomarlas ES precio. de La emisión y en! pro= 

> poroto: 8 Bus: cspttateni= En- caso de que 10s' promotores: ho 

las tomarán las muévas ácctones se” ofrecerán: a: 108: déñio B80= 

E Li “zas Kevas acciones se". proterirá a: Los soctos promotores, quie.



Poo eS 

Daz 
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¿ot98, ¡bembión A presto conveniotonal,e en: Proporción a. sus. 1 0opátes 

- Les. Y: pór. el, plazó. de . treinta dias desde: Le fecha, de. ogortais 

- POr. Último, Las. acelones podrán. ser. ofrecidas. a Sxtratós a la Po o 

-Compeñíta. al : precio: convencional. que - determino. el. Directorio: a | | 

.« der acuerdo: dom. las regulaciones del mismo organtano;= a ME Lio. 

¿SUL 9.00 PA M9. -.al, Las acciones. son, nonipativs, see»: o. 

+ Mtirbn en tÉtulos; e Arán firmadas -pór- el. Préstdonte: y derene o o 

«to. Gonsral de . la. Compañíta, ¿y para. Su. traspaso. se. procederá en. 

' de forma: yo condtctones, previstas. por la. 10751) a. Compañia. 

  

] as emitirá: t£talos q certificados. por el valor. de. uns :9 más aos 

: clones: 3.0) 31, “Acolonista: que. quistero,, vender susasociones, ess. 

haré. obligado. asofyevór. e 108. Otros ' sóctos,por medio: dex Die 0 

:réctorio,en primer término e Esta dlspostoión mo - -88' apli csré be ps 

2 ido sí) eLuacetonista: :quisiore endosar” “o ceder sus. acolones, a. “o y 

-esayuga 0 hiJoS.=d) su los. dcotonistas -n0 tuvieren interés” o, : 

a en. 14. adquisición de lás; gociones.. -0 noahubiora, sn. acuerdo S0-> 

. bitó.. -8u precio, el: acolonista oferente: podrá venderlas a ¡extras 

e 108. ela Compañia,para lo' cual previamente: ¿por-. esoríte. cóme- o -Q : 

¿nicará: Bu. decisión el Directorio” .- 04 P-15 z. Ú LO. mE Ros 

OE: Ri 0 js DE. LA ADMINISTRACION DE La: CÓMPAÑTA.0 AR MY Y Ue e 

1 o “NO CN z N" dan La; administración do- la Compañia estará 

t añ cargo: de la Junta. Gonoral- de. Acotontstas, Del. Directorto, del 

-Gorente: General y del Subgerénte, con. las obligaciones ye facule. l 2 

¿tadós. :sefaladas en: -la Ley y. estos Estatutos s= Parágrafo; Pri. ] as 

-MSTO 4%: - JUNTA GENERAL “DS AOOIONISTAS so 4 RD ODE Po 

0 I: 104 Tanta, General; de - Accionistas comprende y ropre= o 

o sente la-totalldad de los: socios, de la: Compañia y: es la más. 

- celta entoridad de ella, y sus resoluciones. Obligam.a todos



. AS a o - E E - o : os e A - OS AA , Ca / ES : o Y A. " , La or eS iq es “ ee . po 3 Vo AIN 
s . . o E = . . o . 

c o 7 : ca noo. pa os o? oa 

Los: acotontatas; ¡Setuyiores: 9 ho presentes: “86”. :acúerdosGoñ” La 

Hey: fiestos: Estatutos. do Rom Ir wo 0 «Di E a limo PORT >. 

   
Y 3. 20/4= da; Sunta.Gonstral: der Aostontotas, 99: semtné-on 81. 

  

cs odomtof11o : de: La Conpáñia: una Vez. elo elo. ordinariamente: qe 
t 

trasrdinaitenente: cuantas: voces sel rcogiocada: cogún'estos Bo 

EN -"fatutosis La: Junta: General: Ordinarias densrá:celénrares- 'en. eL. 

:/ Arensourso “a don, primer: trimestre .de: ¡cadar eno, ¡cóniel: objato primo 

¿es pan. :d0:deliperar: sobre: la aprobación: del. balance: Finanotoro . 

NN 2 pudor año! procadente ¡isobre-e1: ropárto: deriiti1idadoa, 4: '1as: hue. 

4 0 o 1058 ¿S0bré: Las: propostolone $” del. Directorio; y en; general. -80s o 

| se “bre' ta: marcha? de: 14  dompaRtá,én. elit, Amherento a. Sus: -aotivis 

E dadogió La:Junta. Gbroral<Tatraoriineria,se rountr61enicialquior : ta e 

C
a
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+ HsnpOS, astimieno: :2M: ex aonict1to de: Las Compa, prov convo» 

  

o ¡Estottaí sl: Prósidonte' y" eL -Gerénte; '¿stompre: que: 1o: solicitas 

o lima Directorio, os. Contsariós: o: ua grupo! der ácciciitistas que. 
ch ASA 

a "o toproseñten: por Lo: menos la: MLto9'091 capital. soctala=i Bn 0= a, 

91
 4 

    

  

o
,
 

  

a aa: se' Atrstarán, y. togolvérE' sobre: “cuálquior!dsuntocrelátivosa. 

$ . > e a le marcha: Y. -dogocto: e 14" Compañía: propuesto: por: quichsa nú 

> Moron sotactteso su” retnién¿ siempre. que” as ónocecntó: donstá= : 

Los, en 1a* convocatoria ¿2 AROMITCO UL 9/.D:B o 1 LO” SE. E 

an Y D Dia Las convocatoriasia. las: Juntas: Gensrales de ho= . 

- si 00 eñontétas, ordinsrias y: ertraorttnerias; lás-fomularén el Prós 

  

Ad y: 's1 Gerente; -Soneral, por: osertio, Hen 

a e anticipación: por. 1owmenos a: aquel: en: que: debes otectuárss le 

: Lo OS con. indicación del: lugar. as etajtera y: objeto de:.La o ¿ e 
ms a . o, Z , : ¿ ] o 4 

toma! pe además pór “medio” de la: «prensas Pera: qe; Hoya: quorum 
A 

0
 

* 
ar
 

uy 

  

3 halle — 

  

a a en Ladunts Goneral. de: Acclonistas; ¡Se roquertad-gis 
a : 

A + AAA A 

O > «topredóntado” $1. :cincusnta' y. uno: 2 POz.: pr ad ata gente rm RO 
  A



Sr 

- ivi ovmás sumó 46: Zas: ácoto 

( 

oy en, caso: sde no; reuni so: ¿QUO TÍA: a. la. primera, convosaterta,se- 

-satfoniz6 da: :róuntón cconvocéndose: a. ina*sogunda:: en' 1aéntrca: >. 

“forma: queíza primsta,gero” añadiendo: además; que: -887 116vará a: 

- Sabo” :802- qual; Sueze: $1: monto: de: acciones: representadas por” los. 

SN asistentes En'1es Juntas. Cénerales de "Aoctontotas,ostos pr» * 

caras der! doprasenfados” pob.suo' consóctos: o por personas: 0xe 

o ca trallasjue dfagto 808. cartaipoder ia AR, T” E e e E 0. D. E. GEF _ 

co, ¿0.: me B; ES 0 B; Ro: os: > > Le Junta. Goneral de Acctontetasrs será pres 

- shatds por: si: Presidente: ¡del - Directorio, : 0 por diton: hojge'. Bus: 

¿veces y 'abtusrá de: Secietarlo' el.del. Directorio” que -esje1: Ge 

'srónte, slompro: que, ño. aya nombrado. OBrO ¿e Toda résolución: se: 

cis, Iradopterá por meyorti. e 'votos,ontendiéndosó: cono tá 1á-mttas E 

S concurrentes agrégántoso, 'stémpró 1és a 
   

   +0) tomótosion; bLañcoss' Odd ¡aootón: dará dorcéno a un votos De: das. 

anio «rostonses 88” Llovaré a acta. la: que 'seráclefda y: aprobade-al 

a, 2. e -: En, ¿La :eleccifn de los miembros'del Directorió” y dél. Ges. or 

Ao 

¿ final: de, La: misma. sostén de. modo. que sue resoJuciones buftan 

o 0 10 feoto: Anno dtotamente:| essá R-7.1.0 U L 0 D B: m1: Or: ¿970 A: Re 

o + ponte. Sonoral: 1as' Votaciones serán sienpre" sobrétasita” “eligke 1. 

Iré primero el Presidente; a continuación se elegirá cal. dóremo > 

o ¿¿da8 .- A R z LOUDLO DEOTMO Q wi Y 7 00: Son: atrde >. 

-2':te Genorál,a Los'vocales y" "uno o. dos fpetiestos; y pOr tia 

cmo bres: vocales Suplentes, si así lo resolvioro. da Santa Genes 

“oyorta. de .votos,de acuerdo con el-.cupo «de: -acotones: representa a 

eoousbugionss de la: Junta General 2.2) Elegir Presidente, Gerente ' 

¿Gonoral. y más miembros del ' Disectortós105 Comisarios. uno- 0. dos: + 

- ova su; eriterio,así. cono "fl jar ¿Us:remunerationes$ b). Remover'a: 

Tal de: Aoctontgtas.. Las demássre soluciones “de tomarán: por: mad 
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w
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E
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EN 
¿jugta: causa; para: elo: 0). Conocer: las. feminotas' áue: ¡presens. 

r
o
n
 

, 

. taren: 108 -dignátariosi de: suraombraniento. yuresolver- Sobze; ¿las o 

  

| misñasy: ay Vonocer: La'mearcha: de: a conpeñita: para: o, cual. om- 

giré y: esindiará: Los: informes. :quo. csésn; del: caso; ¡Púátendo. sol4e Ps 

as dera a:04otoñales. del: Dipdctosto,Goronsta: o: Contador! 8 - r 

Gbnogór: Sp. autorizar. cualquier :aotivtasa. comercial; egtfoola. e 

eo Per 'sadustrialsdLstinta. de, les hasta: entonces: seguidas. por. la: Qot- 

o cas opa que: sema. puestas; ar donsideractén: por: el: Directorio; m. 

| $ : cul IBstuttar: el. Ya. sultado: des las: -operáciones! soctalos ya discutir 

| | e o 

, irsarios, del, Gerente: y ¡del Directorio" 5): ¡Resolwe sobre: “61. rás 

- y 

ES parto” de: Uti11dadó 5, determinando la: cuota. «para: amortigactono a. 

Pa cet dore servas! legale S”. toméndo'eñ cuenta las propuestas» précelitas 

se
. 

ei ES idas aiésto: respo cto «por: 81: Ditectorio'sin- perjuicios de Lo. dise , 

“- pheste" én. 9d; artículo vétmte, 7 siste: de. estos: Sstatutosj my )- 

e 

  

0 dsominución: del «capital: social $ 20). Resolver. Sobre! todos, 1os 

asaltos que. se! présontarem: y: ño fuoren, de conpotoncta" del Di 

¿toctorio,nt. del Gerente, ye en: general: todas: Las” atribictones | 

. a - que: La: Ley: soñala ala: Junta: Goneral=" E air: $ÉB:NTA £0 Sen | 

me o | ON - DEL: DEREOTORIÓ 20 RT O Vi BrO DE SENO 

SEXTO. dE . El Directo: ectará tnte grado. por el Prosiden= a 

a
o
.
 

- $ez Gerente" General, tras vocales: principales Y tres. suplentes, 

«que--para! sex: ¡elegidos! necesitarán: ser. acotontstas,extepto el 

Gerente. Genital. que” puede 6 no” sey octontstazque- A00ompoña= e 

o
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est Pr 

“rá ótos c6rg0s, poz un: 1: pertodo as 408 años. putero sor rog= 

+ 1eglaos Anto 2imidanónté . Para ejercer: 'eL cargo: “de Gerente no 
o . A y 

“iserÉ necósario ser acolonista.= A las" sesiones dol Directorio” 
oe 1 . ej A , Pa Ga ea Tn To. 

A t > 

“ poaré: asistir. 01. Comisario y cualquier otra persona a e: le que 
* , A . Cr 

:- gnclón det. Setenta: General,esta. será. reemplazado. por el; ¡Subga- 
Ln ES o E Lore 

rontaera RT TO DO DE SINO (SB PATIO. E 1 
A . ES * a rra Aa ' prota y E ; do 

“fectórto ostonará' oT4Lnarianente ,porclo' moños: “cada: trotnta 
Mr, pap a a A a 

fas! y “extráord1nariánente en cuelquier momento: que” Lo, convo 
a as, . , CAE 

4 

opta amó - $1 Próstdomte” o” “10 solicitare él Gerente General o: el Subs 
e Ls patio : Me os Pa da nt pt Lo pla ? 

oc gorente: encargado, de la. dorencta,o: uno; de los' vovales del Me 
E ; pan yr a e 

róctorio.= Las. sostones- «serán: presididas. por: el. Presidente o 

¿por auten- boga. sus v8ces, “actuando en diías' de Secretario el. 
A acatar At FE 

: “dérenté. 31, acta: de: las. sesiones aprobada a final. de: '1as 

«chmento. Interno: de- la Compañía. ps b) Destgner al. Subgerente y don» 

L, 

, 2 : : 4 a pr A 

aint yo pondrá. en: vigencia 1mm0dlatenente las. resoluciones deL 
e poo Pi 

- 1 Dimoctorios= ARTE OU O> DEOIAO 0.678 vo O,- Para, 
3 2 AN 

¡ges "haya: quoran. bé, Hecositará la: concurrenota. as tres; Mombros. 
. í 

á Lo? i : pr e 

da Piiectorio, tentendo. voz. y. voto todos. sus >ecncurientes, n= 
Pala ta . . 

pr, 1 A 

  

bos , , cel a 

ad cluno's1 Gerente; en cago: de. que: tuere, acolonista, ¿tota s8op- 
A Co ropa, 

er las: resoluctohes' por: mayoría, osea la. mitad más: ino: de los. 

-concufréntes. ds La convocatorta a las sesiones: se hará: por es. 
CN , pos 

“exito” y 8e- - de dará. constaneta. en: 1as sctas de que han: síao Ci». 

tados todos 1os miembros+- 4R 7 1 o y L o D E: C: 1 Mw o: y. O= 

Y B: y Wan Corresponde al Directorio e a). Elaborar el. Reglas 
Eq á 

tador. ds. la Empresá: y “aprobar: el presupuesto. de: sueldos' y Sas 

¿larios, propuesto: por. el Gerente; o) Proponer. a la “tanta Gene 
ho 

lord dé Aoélcnistady- Las cuestiones que oreyere: convenientes co 

:el.Directorio lienaro. ¿*. En: caso de auseneta temporal, o o- SUbro= 
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po a a EN 

  

dr 

E 108: HSgod1OS: soctales y. fisóalimar: Las: finanzas: ás de -oómpa 
Pa 

: May e )iBrosontar ala Junta. General: :tosos 1 s-1ufórmes que A 

  

«16. Lusrén: “solicitados 5) Presentar a: la Junta Góneral: on 

| Ao 0 ¿-Jeotos: .d9.alssonto, de. -cépital “sootál, si. hubiere. Lugar” A. sio, 

"9 iAntormer :sobre: las. amortizaciones: y fondos: de: ¡réservá : que 

*¡dshanlhacers +. :8) Elaborar proyectos” Y reforma de '1os: Estatu- 

ovcqotcgaes presentar. 'aicónsidoraoión, de: la Junta densral: st hn» 

$ Li iniós [bLere. nece si.dad;de:ello ¿ -) Diotamisiáre sobe” auelquier agur 

¿
”
e
 

03040 que ¡fuere coniultado_por'0l Gerente o .Sconendado ¡empoctal, 

ES por” la: Junta de Acotonigtasis. A, .RaDo M0: y 10; Ye T GE a H> 

"os o o ES D; :8- 1; Pp. Y e ¿8 4, 7% e n. + S: já . EL; Presidente. aurará dos 

o :añoS- en sue: funciones. :poará. ser dnologtdo. 1ndof1nidanente y. 

a -prósíg1rá; Les: sosionos: «de: ¡La Junta. General de. “Accionistas: Y 

bes del: Difeotorio;. y Lo: roomplasaré. en; :¿aso;: as. faltas ano de: 108. 

«o ¡Vocales el ¡Directorioshasta: que; :La: Vurita, Sonsraz. -nombre el: 

+ o | ¡definitivo ie Suscribirá: con. el: Geremte; 105: títulos: y corto | 

2 eo de las: acciones, velará por. el:ftel, cumplimiento! de la 
7 

Ley" y: de estos Estatutos" y: da. las: tesolúctores a» la Junta de, 

neral: y del Ditectorio,z. », 2 -r bs EPS: E Da ¿Mo as ire: e. ES "o E 

D: 2. L: 6 E: R:E Y A E. e E, N E. 'R, dá Ele? de ñ » 1 6. ye L; 9, 5 Lo a 

a e E-S 15. op RIM, E: RoO7 ao El, a. a La, ¡Vez abrá 
O p 

q endo, “dadéro: y y Secretario. de. Ya: Compañíta, durará. des aos/ón és Lun= 

  

o. 1 eñonSospodré sor, reologtdo: Ande intdmmgnte sseróorá ta repros 
A 

EN sentación, Juátotal y Pxtrajustotal: 40-10 nismo: y kenará> Las 
e ql A Id 5 

siguientes “atribuciones. t: al: Dirigir Ta. administración. de 108" 

- -degoitón soctalos, cod 'tódas"1ay rospoñesbiilacice Aijedio en o



' pr z 

¿81 cosas de” Dónetoto $ ). Vigilar la Contabilidad ' de: la doms> 

¡paña va: ¡Oumpltr y. hacer: compar las resolustogos. de la San 
NN v Ñ to Pa 

i ¿de Genetal. y “del Directorio - S a Responder: por: ¡108 blenos y 

bn “valores: 'soótales: entregados á. Su teuidado.” + e): aeólbir, dinezo : o 

«ds 1e Compañia. y mane Jarlos: 3 2 Presentár* al Dixectorto cane - 

“de. ésterto solicitáre¿lós. estados de daja y. Balañoss' de Prúe== , 

000bary e Iafommár” al Directorió! de: tas operaciones” Soctales:: e 

has 

rio roelicadas: 0: por. efectiarso. Y proporcionar: a. 168 -comásarios . 

ES todos" 198. datos: necesariós' paré: Su Iaborj' 6) Brocottar: -ámtale 

ES mente” tncin2ómms' a. la” Junta! Generál * de. ACcrOniStas, sobre las 

o» Ñ .. gostioñes: admtntstrativas y ro suLtados financieros; del: ejercía 

ce 3 4) Tomiular: proyectos. de reglanentos y. 

a *protontariosan: Directorio. 3 'Llovar los : 1tbrós ds áctas- 0 

to tiaspasó' de 1ás: nisnas dara y roer AsopIntSa 

e 

¿£ ¿166 preteptós 061 'OSd1go"de “Trabajo con oxcepotón: as 1os nome 

"o; 'trantentos “qle “deba hacéx' As Junta: General Joel, Dite etorio. ; , 

“1 Supervigilar' el: trabajo. y. todas Yas' actividades! del: perso=. 

a mn m)- Susoribir a nombre. de: la Conpañta tos 

2 > dos 108. setos, y contratos secodarios pára" la: "buena marcha de 

«os negocios: socteleo; pudlendo firmar documentos, pagarés, les... 

e a e 

ra 108 obligando e la Compañia y a): Délogar sus facultades. a 0 

| “tral persona;pare . un acto o coitrato determinado, sn. que” pueda 

. Adachitai2a epodarslos Eitotedanío Jetmicinies 6) Gpo. 06" 

c+: cbrs as cuentas behoarias' de: 1 Compeñsia y- efectuar toda clas 

copo se “de operaciones necesarias inherentes al giro social: que no. 

  

co. 49
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¿dorresponta pOr Loy. o. pOr: estos Estatutos»: E otro; fangipnarto - 

  

p “de 18 Compa. Para susertbty. esortiuras pibl1zassenajonan». o 
Ca 

E e “gravendo: bionos Amusbios de La, Compañía. o:sdquiricndo 0 

  

a o | troseL: Gerente nocosttará: autorización: expresa. dex; Directorio, 

¡autorización que: gusorita. «por. el: Presidente, servizó: de; docena. 

EE 6 HAbILA tanto a Abs RE A d ym 0. FE. SES T. Me 0%: ¿BR $e a 

A 

Ba Dion La: Junta. ¿General cds Acotontstas podrá. jen. :ouslauter tion 

  

09 ¡smplior O: iestrinita” las: facultados. ie -Obligactonas' del, dam. 

rentes Bote: “no: podrá ónprendez. poa cuenta ¡industrias o nee 

a soon. :simílares: a 108: de; la: Compañias, Tampico: podrá ¡obliga - 

  

a La. Compañia ¿comio. deudora. so ¡ayalAsta SA: :tógoctos: que 09, Luo 

| ea TrOmde- ela.” DE E Y: OS N; » Ep: e boR. 5 1,0, U, Dd 

A E. | ES o WILD uno. 000, 54: a E DO ++ 3L Subgerente «será. nombrado o 

e - o por sel: Directorio; so gién : lo, someta en 81 -drtfonLo: ¿diez y. mue o 

z gr 2 | ye) «de estos: Bstatitosiy durar un” año on: sus? ¡funciones ¿pudlen= 

Z : +d0756%, reologtao. Anda Ent damente: + Fe ¡+-b); BL Subgerente. fantrá E 

las" fanctons sigue, le: enconendareiel «Do Areotorto-y. el: Sorento 

$ o ¿Gorerezyvajo obyas: ¡drán dxeotas prestará. sus; servimtos.' ., 

Ska: caso” de: Palta temporal: o” Impódinento: Jegel yo: Subgsren- % 

  

. 

tte ¿reomplésáré. al asrerte vien ésta. situación tendrá. Jas mis= 
  

.. ¿masvatribuctones: y. facuttados de $ston=.a) Emol: Roglaménto.. 
UN 

  

¿Taterno. se; ¡detgnoránt otras. atribiciónes; ya Sacultades para ex 

7 UN - a A - :Buñgeronte A y > 0: ás <P: Y q UL -9 da O U, sb Ro 2 O “e . 8 B, TE 040> L o. o 

A CEBO. UE ¿EDO Uto is. ¡000 autos ay dp yn 

s E «“Bleglaos pór: la: Juntas General: Ordsmarte, durarán en. sus; ¡cargos 

A dos años, .pid tendo, ser. reolegidos. en: forma: Andosintasi< Bs" su 

obIIGnctón exentas dotalladansñto y ampLAanónte sa novimten» . 

e o: financiero: ES 20 Compa a/0u; Coritani11dad, 7 renttr" Un infor=
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cs - ya? e : , .. z Mr Er , 7 - - - 
y . . . ? 

aa ES dex báliance anuell a le” Junta deneral: Ordinaria,todo esto e
 

al
o 

P
r
 

o creogáa: las, "normes. del: oéalgo- de Comercto y 18 ley" de Compañias. 

da o io Pee el cumplimiento: de su función o jerottará. 1as: agtividados 

OS y Asrélchos que la ley y estos. Estatutos 1es confieren.” o. 4 - e s 
4 

asa ra LO QUIRTO.-D55 BALANOS .+ HEPARIO 

Cde aa UÉILÉDADSS.= "4 7 ri urio vr GE 1000158 M0.» > 

ASES mi eJjércio: Tinánótoro. terminará el treinta" y uno: de -Dicsenbre 

IS ¿de : dada “año, y en tel: focha | se; cerrada | para: la oxtracosón del : 
a en E AS 

+13» correspondiente. balanco” de acuerdo. don: la Leysbalanos que des. 
% a A 

  

SEA vorá: ser presentado dl Ta: Junta Cónsrél. as. Accionistas, de acuer= 
' 

pa A, do”, a estos Betatitogis 4 » Tri 0D: L o: Y : E z. S q 03 Ss E Ps o 

E mL Ñ 9. ya aL pro sónitar sl Balance | e la Junta ( Génerál: Ortner 
EN 

y 

¿ka el "Presidente propónará la d Astispución: de las. eteniaas ee 

IN 3ss ¡segts Yas e1gulentes regles: Ds: las útiLidados 1£quidas e 

A soctelós primero destinará una: parte para amortización de Los a 

> bienós” Soctales, as “acuerdo con Las Loyés pertinentes y otra 

oe la reación e. inóronento de' un fonas ás roserta' cón uña q a 

y Eaóntfa de por lo MONOS cínó0. por: etómto e las atilidades, ¡9 xs : 4 
- AAA 

eE stas. La” smortización .. >. Sin. embargo. y. una. vez que. este toni 

¿ócidó de” réderva: equivalga al cincuenta por ciónto, “del: capital 

toni Ssostal, La Junta donaral.. no ostá obligada. a seguis 1norenentan= 

AOS HO Ghas tales” dsduéciónes: el. salgo” de. ut121 00060: sé. TOpar= 
+ 

cotirá a. «prorrata. de. las acciones entre los accionistas, sin por- : 

. 8 fate de. euslgiier” otra destinación: que puiteza sugerir, para A 

20 AL ón6 ES do"utitidadas el Directorio pate: la bueña. marcha o > 

de. la: Bros O: A: 2, + q DL: 0: B8.BXTO, "D. E - LA. 5 1 n 

LQDIDA O LON DB: DA COMPARTAS ARTLOD A 

cas 0 VEGESIRO O GBA Y O. Toneido el' plazo. para La



  

a «durastón: dota Compáñta. de acierdoceon: él: «artículolqutnto de 
: e A 4 

ostos Botatutos, 0 “entes, ES así “16. w9soLwief-. 18 Junta. dens=, z 
A : es. N pS 

odo ral Extraordinario: convocada para. este. -eujeto, la: Conpalita. pro= : 

  

: toodorás a: su. : H4quidación, la: quecestas a, «cargo: :del: Gerente. y de . 

Pes cun dómt aL" 9- der laqútdador: dóstgnado: por, ta, Juáta: bons, 
Y 

Po entendiendo” qué de Aqui dación: en “todos casose: cor las: 
E 

E :dispostotones* legales: pertinentes. -.dofat euge. vaso: :de- que 

- me sl Capital: sóctal. haye erentnitaocon: Las dos-terosrasifartes a . 

0 da :des la: cantidad: pagáda, so, procederá. a: da: 1iqui dación! de: la Gone : 

  

IN paña wt1itiando Aguez ihocodimiónto.= osa p. t E E, e S- E ¿P 

  
ES T. Ñ 0h: a e 150: a as das aa e! ES ol oa o” eto, a “4 ge. 

  

Ci aba 4 Br mE CU L; 01: VE. 95 M0 Al ON E, y o. an. Los o 

  

TS an . bdo pronototesdsciaran- que! 1o=nábfonalidad: de: 108. aeclomistas « es LT 

Po O o 1alstgulonte, Abram: :5. Handal, de-Botados. Uritaos, 48 Morted=— o 

Toa Ñ a Qin erica, domtel14eto en el: Redádorz=: Patrieto: Roxige- “AveLlén , 

Lanó $ =5--O1ympue: Tavéstasnt. end Finance Corporation, ¿de 

  

a Pañaá; ROLES. Hors. Véloz,de Sotombitaz Oscar Gonzáles. Ar= N 

$ - S o 1 'bigas, de Baplsiaseon dónicr11o- permanentócon. el Egúador; 7 Has. 

| oo E 'Lag1 António. Mórales, de, Colombia.= D Tr Ss P: O: STE. 0% «1504 EN. E: Ss. . 

a NE Rar Sus 1RT 1 00.40: ¡ER E: S/B.S; I- MO, ¿la 

- o. de OS denorel. de. Aoctonistas. poará. en: -cnglquier, :taonpo,retor= - : 
. Y 

mi imár-estos Botatatos, cunplienao. con. 10: At apuesto! en: el; -artgou 
.. A . > : - 

A 10 vagcrño: qilnto, letra h). 'de- dos atonos.=*A R. mI :a U L- o o 

E Po «Re 100; E: S: Ton De. FI MBR ó. aa El PirectortoseapectrS NN 

> o | sl: lo: coreyero. necssarto. un. soglenento. góneral: para 10 m0 or o 

eo 04 eplaoactón: de estos. Eetatutos, y er: Gerente. ope dirá: reglas 

und “gentes ospoctales' Para eL desenvolvimiento: de Las “activida. o 

des. de laz. Cohpafita,reglanentos que: se erán soñe tios “aj +onstdo=



¿ración:del Dissotorio: A PROMO OR DB OE RIA 

a DE E DUAD0-8,0.0 Maa. AMO AENA izcd R o : 

to a 400 E. 0. 2 R 106: BD: 3. 5 mo» 8 2 e w men: Oré: Bom: ¡promotoR 0 > 

Mates” de 1a Compañía Aoerte: del Bouador. dompañta: Anónima; Las Sd 

  

:/ gtontes -POrSOnaS Am ¿braham' $ ¡HeldeL, Patricio. «Poli po: :Avo. a 

os ca 2240; Olympus: ¡Investment ana Piñonoo- Corporat1on;Roberto. men 
pri 

E rrera: AS González. Artigas. y Refadi: «Añtonio, Morales.- 

os: promotores. hagen: 1a- brgulente decLaraciones1: PRIMERA. Del. 

cd
 

, 

pa Sapastaa: dela Soclodad: -88: ha” pagado: Intogranenté ¡La! cantada: 

  

o o de: TRES MLLTONES TRESCIENTOS, MIL SUORES ¿SEGUNDA Los. promo 

. toros susorizon la totaligas. del. capital. sso0tal, no. pagado y : 

asumen: 15: responsabilidad: solidaria por tel euncrtpetón en 

“OBRA sesos) promotores: do so han;hóoho, TO SeIvá: alguna - en, su be- o ía 

sume. - de” premios: o: cotretajo,tonándoLos: 461. capital: socials a 

| pl que. la lista: de, susoriptores e 

coa pegado es a es | 

z ¿Abraham S, Haldal dai a aia a ao 58) A o >.700.000, 00; de 

*Patricto Po Aro LLO orion adi mo. 750, 000500; 1 a 

¿Otyagus: Investiont and, Pinante Corporation” Ens tin a, 00 

- Roberto. ¡Herroa Vélez: dre e a 0 . a. 0 a ese aa “a .* po e. " A ms . - 650..000,00, ? 

E A 0% o 

E :-Osoar! COMPA E Arencibia, e vi 209.4000 ,00 

oo ::Rafaé1: Antonio Morales is ross “ .. > es e. s e .. e" OS : Er 300.. 000, 90 : 

q y 1 2, de; += La CAJA DEBE. dot los. progotores,por- me jbntre= o , 

.+8es: en:otectavo; las. esntidados. que constan. en. la. declaración ' o tz 

_cutta: por! el pago. de: Acotonos' “de! la. Soctedadas. DISPOSICIONES: 

- ARANSTIORIAS 218). Facultaso: 2.108: señores. Abraham: Ss ¿Heldal,. 

Oscar: González: Artigas: y. Patricio: Polipo. ávellán para. le. suso 

021 woripetón de .La esoritura, de. aumento: ge: capital: y reforma de.



Los Estatutos5 y para “que. «conjunta. o: 'sepabadanénte" obtengán -    

   
da : eprobación: justotal' 45, La «sobtedad: y: campian cont todos: los. 

et cetón de: Prestdoate; ¡Gorenitá ¡Voéates: del: Dirdctoito y y Oéntaario a 

"e. Y Hasta: que - sesd 1ogaluónte roomptazados' cóntimuarén en sus 

fanclones el : Prosiaoito y Gerente: qe le Soctevad; ctento! 'váli> 

¿das todes-sussactudctonss: Me: Usted sto Notario: 68 * orita a 

  

“agrózas: 1as' -ciéusulas * ¡de ' SS : Hadta' “aqu Ta: minuta “que 

cir: cop asicroidd detenida ón tinas <span Pa a 

«isis otorgómiento se“ tumplierón 1ós"precsptos-1egálos'y"Jegia" que 

“vas : dC 2ás «porsmf.el Notariozosta escri turenfitogranente; a Losiotor= 

207 entes en-presencia"de “los testigos 1nstruñentales “que “concue 2 

> 3 o PASTOR. en: unidas del :doto, se ratifican: y fErman 'commigó" y “com * 

0 “axoñós” testigos” que son! 168 soñorós Luts* Gerardo Rejés, gas 

a o > a “Mantilla: yo Fabian Serrano, de: esté” 'dolio111o ¿náyoresids: ¡óded 87 

$ | gasisosy" a quienes. también ¡20nOZ00.*:: De: todo -1o. aque ' doy: Lo. 

E Pistnado? + Abralian: S  Háldalga" e) Oácar” consátez. Artigas pef) 

(PAtrio1ó: E Avé1Lén ja: Ly Luis Ga «Roo Sha Ly Migue Montádaze 

> 1): Tablen: Serrano. UL NOTARIO, «De. Qu —Guarderás? de ve 100 E 7 

  

   

    

RIVAS D: má. B. G.U.4D. o: Res. QUO y +: 'Kotáde. la: sóción” de. 

Junta ¡cenerál: ag/Ácotonsotas as: Acorió: del”: Ecuádor:; d ¿An ( As 

4» En. la: ciudad. de - Quito, oapitáx: der 19'Rspíbl1ca 

del Bouador;. hoy» día: vointe. de: :Octubra” ¿derma tovécténtos 59. 6)
 

La
 

y sónta* y «cuatro, - a las. tres: de: la: tardas, ¿tajolla: 2061 doóna 

. del señor Oácár: González. Artt gas, co instala: Tal Beslón de Suns 

ta? cénsral. Bxtrdorótnerta de _Aceria dez : Ecuador: y ob A ADE Lo



mite todo el -coptial: soctal= deli£icddas las 'oredonctales y o ? 
a , A ' 

so podar se, establece: sn 1ogalSdad,=: A. continuación, a2, sóñor o o. 

: Patricio Ave 1Lán Gerente de, Ja Cospata, informa que: habiénso- 

pon a Aaa 0 

me e ¿btentdoLa. clasificación correspondiente, par. 20. Indio» 
. ON . . s EN poa 

AS ¿iria dol 4osrta del Ecuador e. do acuerdo: con: la Leydo. To= o 

| ON o a e de oo 
«meñto: Tridue tna y: se” ' hace 1nttoponsatle. $1 ámmento.. de capital, 
Sr cp : 1 t 3 Lo a 

Lora pues. :como”” ya: ha comunicado. antertormentess. ha elaborado: un. 
5 loa , 1 r o 

/ 1 yo? ba 

«presupuesto de : la maquinaria e- Anstalactones.-Se aigiero que 

  

sel: “capital: 49 '1a: Compafta, sea. de: x 5/, 201000, 000, 0, de pS 

-MELLONES, 15; «SUONES,por,. Atona “suna * “podría quedar reducida 

EN « DA 3 .200. 000. ¿00 . nus MELAONES, PRESOLENTOS AE SUORES 

«-2Or iz nónento, pare aunouitarla e medida: de 196 necesidades z9 
! 5 t “e ( ¿ - : , . a 

mito 27 expansión. de: le mueva Antustrta. ¿a se, _aprusta, solicitar aus 

qu
 : tosiaación. al: Kintsterto. de - Fomento. para, ammontar el: 'cspital. 

pon 

uE “qdtaa millones de sucres, ,cantidad. de: capital eusori tos" A9f 

  

rr mismo: 99 ¿aouorás que. el: cspital pagado. ses de. tres millones 
ANA a Morro > pu. mt NAAA EN an ÓN 

A 

«tresctentos mil sucres:: « S/: 3 300. 000, 00: Ye ¿ SUna . ingtapen- 

  

A eto asa =n hr a A, 

eS sabio pare que: ompisos- a- «gancionar la intustótas=. Los soclos 

Co 'somparectentés convienen en “cusertbir” «1: pagar, ¿ed capital de. 

tre, mil Lores: tresclontos m5. sucres, .0N., esta PrOpOrCLÓN it 

a Abren. 8. Honda * Perea ano sender das . 5/. 700.000 ¿00 

-OLyapus. Investuent and Finance: Corporation" E -.700.000, 00 o ¿+ 

- Patricio: A 5D 00000 

"Roberto. Hostera: Vel m bo aionnaa innatas M. :6504000,00 o ; o 

| +. 11 0par Gonzalez AptlgnO oca annómanciianas 0 200, 000 ¿00 o 

-Rafaé. Antaño Morle9 root "300, 200, 00. 

E Los' acolonistas que han pagado este: “capital intctal. tenérán



Lo a dd or 
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¿tivos bios ES ceoutamiación” $9 

“los Estatutos ye sus: Zetorias, 1as nigmas' que som. apretas 1 An 
t: i + 

-88: la sogrindo , atscuétón a    e 

e Ss '"dorporé» e: Seta. acta E qe aitor. ar Los: isstoras: ateetan. Ss 
i Ñ 1 

A Hard; “Oscar: gonzáles. Ártigas y Patriero dvelida, para iqhe. > o eS 

a Traza todas Las, Igostaoñds pertinentes: :pára! obtener” ta aus 

'torización: Ministerial: para! olaurento da, 'dapitao: y «para que 

ES - conjuita'o. -sopatadadonte: dolsbrai 1vosñtude. despectiva , a 

  

7 de Ad-vez “que "ovtsngén 18: eiprofa actón: de. 1058, Ustatiitos” Ñ dianta 

o - a1t1góncre judtotal: o | extrajuaiotal e Se: ¡requiera Harmiér poro po 

e "otecóionamiónto del remontó. “ae: :capvtat La E las: seis “ds” Ta no= 

. Po 2 A terio: “ge! tóritija He són € '2irmago > y aL IPronidento ¡Oscar 

oa o a Ca “dótaálóa: : Astana Ei Secvétarioy! 1) Batrteto Ave Tán*.= | 

| e. A “ E XT e We Y E io -iánero' 673" ta e) L: : ias dSrétntey úizmo. a 

, 2 Exe, > . AS de a "ovécientos: sesenta a oudtio + ¡Bofiox Geren= o, 

a. A Esos Ya Enprosa Mo doórias deL 'Bouador' Ea ao dedo D B % o md 

  

Oiidas Gu -: Soto ideremte | as Para -Su* 'conoctitento: y Limo 8 por > o 

A e 2 Arnóntosiotaplene remitir. copia cortizicads de : la Asdotuctón 

| "Ministóriol aúnsito! ochenta | y ¡nueve ' ES asa Y. ocho" as Dicieme- 

bre: se: 11: 'moded1entós se ssiita y: ndtro, jon" «La que, e 'sonce= 

-- Z A *docadtori cación para ¡que Ya: Empresa: e acorta «del Ñ ciailor 9: iba 

A CE as D E Y desde Y de 1 ¿ilidad: das: quita, musas” elevar” su <: 

A Capital 'sclal” “de e s/% 100, 000; ¿00 mpicra MIL SUCRES a 3). o 

o
o
.
 

- 101000 :000 ¿00 | y DIEZ MILLONES: DB 'SUOIES, De usted muy: taten= 

- temente, DIOS, sBaTRTá $ LIBERSAD;“£) Zón+ MeLiog" Coba * Cabenas; Ñ 

“Dilrector" deneral!: de Tástuotiias.- - ROPUBLIDA PEL. «sgUADOR»= Ml= NN 

» 

- MISTERIO mE FOMENTO + NÚMERO OCHENTA" Y Aus: +4 .B:b «ML MIS.



a “e 000 E E 5,3, y s " E Y 4 3. Y, a 0 . E 2 o. ye ao Mec 

a 8. AS D: 3 A: 4: y p: o e - que :9ón. fecha, primero. “de, Dictempre de e * os o ; 

+ 

ca mao noysotentos: sesenta y cuatro, él soñar. Pátrioto; a Avellén, a 

    

: ¡dórenté: de ja Bapresa.! A -AUBRTA:: BL. 20VA DA. ado de la DE Le. o 
e 

to: As Jide 16: etudad: de Quito ¡o1ová a Matsterto de. “Industrido:: 

Py Gonezeto: xa cottottud 'enceninada 8 obtener: 00 sensatos. 

- soñáaLados. en ez: muneral: tres. del. Artículo quinto de: La: Joy: ae. 

Banento Industria, para elevar. su cspttal soctal. .de oLEN, MID 

'«SUORES: «e E 1004 000, ¿00- Y ER > DIBZ NLIAONES. se sucias e 8. 

  

ES -20,000+ 000, 00. y que. conviene. a. las Sapro ses Intusteisles, tras Es 

¿vagon con: ¿sprtal propio. e : BN 050. de: las. fácultadsé que 

cas m. de: 'sonceo- SL Art£oulo. Ereiata. Y: sols de: la Ley: de” 'Tonento- In+ E o 

€) 

'aRBtzdal ¿publicado Bn el Rogistro -OfLo181 Nánezo. dosctentos * e 

-Herato, y. osho,, de. muss. de: Agosto. de mil nowotentos. sesenta | 2 : 
ga 

| in sy dos, reformada mediante Dosreto. ley: «de Fuergencta Ninero vofn= o. 

de y cinco: del velnte y tros" de” Mayo de mi novecientos SOSons 
a 

o cs. y trés' y por: Docroto Supremo Nánero trosclóntes: cuarenta 

  

o q “Pcho» «del. veinte. y. ocho. de: “Agosto. del. mísno. año, R. E 3 UE. Lo 

nc og 42. y ES :9s y 1 o. PR 1 MB R. Or gión CONOBIBR: autorización - 

iS q, DS e La Empresa. A ¿0 EN A IAS, D. E: Ll: E 6. w. eN Pp p: R 9.4, 

. 0d As De Bel a O de le. e1udaa, de. Quito, pueda elevar. su - 

IOnpltal: Soctel. de CIEN: "MIL: SUORES £ s/: 100. .000, 00. Y ai DIBZ 5 

¿+ ARBRONSS DE. SUORES LX: Y. 108 000 000; .00- 1 e £ E q: A: -97u L O. 

MS 2: 05 ¿DN DO%.> PARA. ¿19 Bogritura as. Blovactón, La, Empresa a 
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En le Ciydad de Quiio, Capita) de la 

República del Ecuador, hoy día viernes 

diez y nueve de febrero de mil novecien- 
Lo32 sesenta y cinco. Ante mí el doctor 

Cristóbal Guarderas, Notario de esie Can- 

z3n y los testigos que suscriben, com- 

patocen los señores Abraham S, Handal, 

casada, Oscar Gonzólez Artigas, cesado, y 

Patricio Felipe Avelláón, cesado, cdebida-- 

mente autorizados por le Junta General 

de Accionistas de Acería del Ecuador 

Compaía Anónima, (A D E LC A) co- 
mo enbamece de la copia del acia que en 

topin se agrega; lodos mayores de edad, 

de este domicilio, legalmente capaces n 

quie ; de conocerlos doy fe y dicen: que 

elevar -- escrilura pública el contenida de 

la wa que me entrega Cuyo tenor es 

el osipuinide: — "Señor Noiario —— En 

su Reghts del Escrituras Públicas de Ma- 
yor Cuer-/a sírvase agrega” uña, de 

mento” de capital y Reloma de Estalu- 

  

au 

Los, "sóciédid Acería del Ecuador, 

Com... Anónima, conlenida en les clóu- 
colas es: PRIMERA. 

Por a pública celebrada ente el 

Notario docior Cristóbal Guarderas el cua- 
ho de diciembre de mil novecientos se- 

senta y ties, se constituyó la Compañía 

Acería del Ecuador Compañía 

con un cep tel social de cien 

mil sucres -— Tal Compañía tue aproba- 

Jo en su constitución por el señor Juez 

Juinto Provincial de Pichincha y todas las 
didencias Kleron protocolizacias anle el 

aropio Nolario. — SEGUNDA. 
Je + Mormidad con lo dispuesto en, el 8r- 

iculo décimo” octavo de los Estalulos, .se, 

convocó a Junta General de. Accionistas 

y en la misma, como epbrecé del acta 

que se incorpora a esta escritura, se Bcor- 

3dó el aumento de Capital Social hasta ln 

yume de DIEZ MILLONES DE SUCRES, 
le la cual se ha pagado la cantidad de 

TRIS MILLONES TRESCIENTOS MIL SU- 

RES. . 5e acordó asimismo le refor- 

no de los Estatutos, cuyo texto íntegra 

e agrega a esta escrilura, hobiéndose [a- 

ullado a los señores Abraham S. Pandal, 

Anénima, 

Iscr mzález Artigas y Patricio Felipe 

Avel, vara que eleven a escritura pú- 

álica ilicen todas las diligencias ne- 

ESO wa la aprobación e inscripción 

lebr,  ,ato en el Registo Mercantil. — 

¡ENRCERA -— La Junta Genecal 

le Accionistas, en Jorma unánime, apro: 

% integramente la Reforma de los Esia- 

utos, le monera que, en adelante sólo 

e revirá de acuerdo con las disposiciones 

pue. indican en das cláusulas siguien- 

eso. CUARTA -- ESTATUTOS 
REFORMADOS Y CODIFICADOS DE LA 

:OMPAÑIA  ACERIA DEL ECUADOR, 
¡OMPAÑIA ANONIMA. CAPITULO 

RIMERO. —. Artículo Primero  —.. Se 

.onsliluye en Quilo la Compañía Comer- 

cial Anónima que se llamará Acería del 

Ecuador, Compañía Anónima (A D E L- 

2 A) que se ragirá por el Código de Co- 

nercio y por los presentes Estatutos. — 

ARTICULO SEGUNDO. 
El domicilio principal de la Compañía se- 

” lo ciudad de Quito, pero podrá esta- 

blecer sucursales o agencias en cualquier 

lugor dentio o Juern de la República. oa 
ARTICULO TERCERO. 
El ebjeto” principal de la Compañía será 

a de dedicar sus actividades a la iodus- 

hializeción de hierro estructural, fabrica- 

ción y elaboración de hjerio en varillas, 

perfies, platinos, elios hornos, otras ali- 

ner; cs 
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LO SEXTO. -- El Copital de la 

Compañía es de DIEZ MILLONES DE SU- 

CRES, divididos en ecciones de un mil 

sucres cacla una, — ARTICULO 

SEPTIMO -— El capital social 

podrá ser aumentedo en cualquier tiem- 

po por resolución de Ja Junta General de 

Accionistas, convocada expresamente para 

este objelo; para la venta de las nuevas 

acciones se preferirá a los socios promo- 

tores, quienes tendrán treinta días a par 

tir de la fecha en que se acuerde el mu- 

mento, para tomarlas al precio de la emi- 

sión y en propoición a sus capitales. 

En caso de que los promotores no las 

lomaren, las huevas acciones se ofrece- 
rán a los demás socios, también a pra» 

cio convencional, en proporción a sus ca- 

pitales y por el plazo de treinta días des» 

de la fecha de oferta .— Por último las 

acciones podrán ser ofrecidas a extraños 

a la Compañía al precio convencional que 

delermine el Direciorio y de acuerdo con 

las regulaciones del mismo organismo 

ARTICULO OCTAVO. — 
a) Las acciones son nominativas, se emi- 

tirón en tílulos e irán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General de la 
Compañía, y para su iraspaso se procede- 

rá en da forma y concliciones previstas. 

por la Ley; b) La Compañía emitirá títu- 
los o certificados por el valor de una o 

més acciones; c) El Accionista que «ui- 

siere vender sus acciones estará obligado 

a olrecerlas e los olros socios, por me- 

dio del Direciorio, en primer término. —— 

Esta disposición no se aplicará si el ac- 

cionista quisiere endosar o ceder sus ac- 
ciones a su cónyuge o hijos. — d) Si 

los accionistas no tuvieren interés en la 
adquisición de las acciones o no hubiera 
un acuerdo sobre su precio, el sccionis- 

in oferente podrá venderlas a extraños e 
la Compañía, pera lo cual previamente, 

por escrilo comunicará su decisión ml Di- 

vectorio. _CAPITULO TER- 
CERO -—DE LA ADMINISTRACION 

DE LA COMPAÑIA AR TI1COU- 
Lo NOVENO .- La acminis- 

besción de la Compofía “astara 8 Cdrgo—«dw 

la Junta General de Accionistas, del Di- 
ractlorio, del Gerente General y del Sub- 

gerente, con las obligaciones y  Feculta- 

des señalados en Ja Ley y estos Estalu- 

tos __ Parágrafo Primero —— JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS —. A R- 
TICULO DECIMO .- La 

Junta General de Accionistas comprende 

y representa la Jotalidad de los socios de 

Ja Compañía y es ls más alta autoridad 

de ella, y sus resoluciones obligan a to- 

dos dos eccionisias, estuvieren o no pre- 

sentes de acuerdo con te Ley y estos Es- 

tatutos. ARTICULO DEC lt 

Mo PRIMERO. -— La Junta 

General «de Accionistas, se reuniré en el 
domicillo de la Compañía una vez al año 

ordinariamente y extinordinaciamente cuan- 
tas veces sea convocada según estos Es- 

latutos, -—— La Junia General Ordinaria 
deberá celebrarse en el iranscurso del pri- 

mer trimestre de cada año, con el obje- 

to principal de deliberar sobre la aproba- 

ción del Balance Financiero del año pre- 

cedenta; sobre el reparto de utilidades, si 

las hubiere; sobre las proposiciones del Di- 

rectorio, y en general sobre la marcha de 

la Compañír, en el año inherente e sus 

actividades, -——. La Junta General Extra-- 

ordinaria, se reunirá en curiquier tiempo, 

asimismo en el domicilio de la Compañía, 
previa convocatoria del Presidente y del 
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primera, pero añadiendo ademés, que se 

Mevará a cabo ses cuel fuere el monlo 
de acciones representadas por los asis- 

tentes — En las Juntas Generales de 

Accionistas, éstos podrán ser representa. 
dos por sus consocios o por personas ex- 

trañas, mediante una certe-poder, —. A R- 
TICULO DECIMO TER- 

CERO. — La Junta General de Ac- 
cionistas será presidida por el Presidente 

dal Directorio, o por quien haga sus ve- 

ces y acluará de Secretario el del Direc- 
torio que es el Gerente, siempre que no 

haya nombrado olio —— Toda resolución 
se edopiará por mayoría de volos, enten- 
diéndose como tal la mitad más uno de 

les acciones concurrentes  agregándose 

siempre los votos en blanco. —. Toda ec- 

ción derá derecho a un voto. .—. De las 

sesiones se llevará un ecla la que será 

leída y eprobada al final de la misma se- 
sión de modo que sus resoluciones sur- 

tan efectos inmediatamente. _— A R - 

TICULO DECIMO CUAR- 
TO. — En la elección de los miembros 

del Direciono y del Gerente General las 

votaciones serán siempre secretan, se ale- 

girá primero al Presidente, a continuación 
se elegirá al Gerente General, a 108 voce- 

les y a uno o dos Comisarios; y Por úl- 

fimo tres vocales Suplentes, si así lo re- 
solviere la Junta General de Accionistas,-— 

Las demás resoluciones se lomarán por 
mayoría de votos, ce acuerdo con el cue 

po de ecciones representadas. — Á R- 

TICULO DECIMO QUIN- 
TO. .— Son atribuciones de ía Junte 

General: a) Elegir Presidente, Gerenia Ge- 

neral y més miembros del Directorio, los 

Comisarios uno o dos a su criterio, así 
como fijar sus remuneraciones; b) Remo- 

ver a los dignatarios y funcionarios de la 

Compañía cuando hubiere justa causa pa- 

ra ello; c) Conocer las renuncias que pre 

sentaren los dignatarios de su nombra- 

miento y resolver sobre las mismas; d) 

Conocer la marcha de la Compañía para 

lo tual exigirá y estudiará los informes 

que sepn del caso pudiendo solicitar aci. 
clonadas dal matias mods 

dor; e) Conocer y eulorizar cualquier ac- 

tividad comercial, agrícola e industrial, 

distinia de las hasta entonces seguidas 

por la Compañía, que sean puestas a con- 

sideración por el PDireciorio; FP) Estudiar 

er sesultado de las operaciones sociales y 
discullr y resolver sobre los balances, s0- 

bre los informes de los Comisatios, del 

Gerente y del Directorio: y) Resolver so- 

bre el veparto de ulilidades, delerminan- 

do la cuota pera amortizaciones y reser- 

vas legales tomando en cuenta las pro- 

puestas presentadas a este respecto por 

el Directorio sin perjuicio de lo dispues- 

to en el eriículo veinte y siete de esios 

Estalutos; h) Aprobar la reforma de Jos 

Estaiulos de la Compañía en una sola dis- 

cusión y con la concurrencia de por lo 

menos las dos terceras partes del capital 

social; 1) Acordar el seumenta o dismi- 

hución del capital social; k) Resolver so- 

bre todos los asuntos que se presenta- 

ren y no fueren de compelencia del Di- 

rectorio, nl del Gerente, y en general to- 

das las atribuciones que la Ley señala a 

la Junta General -. Pprégrato Segun= 
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Aumento de Capital y Reforma de E: 
(Viene de la Pág, 22) 

pus Investment and Finance Corparation, 

de Panamé; Roberto Herrera Vélez, de Co- 

lombis; Oscar González Artigas, de Espn- 

ña, con domicilio permanente en el Ecua- 

dor; y Rafael Antonio Morales, de Co- 

lor 3. DISPOSICIONES GENERA-.- 

LES TA. ARTICULO TR 
GESTMO -— La Junta General de 

Accionistas podrá en cualquier tiempo re- 

fqemar estos Estatutos, cumpliendo con lo 

dispuesto en el artículo décimo quinto, 

literal hy de los mismos. —-. A R - 

TIiCULO TRIGESIMO 

PRIMERO — El Directorio ex- 

pedirá si lo creyera necesorio un regla» 
mento general para In mejor bBplicación 

de estos Estatutos, y al Gerente expedirá 

reglamentos especinles para el desenvolvl- 

miento de las actividades de la Compa- 
fía, reglamentos que serán somelidos a 

consideración del Directorio. --. PROMO- 

TORES DE ACERÍA DEL ECUADOR, 

COMPAÑIA ANONIMA... A RT 1 CU: 
Lo TRIGESIMO SEGUN- 

DO, — Sn promotores de la Compa- 
Mía Acería del Ecuador, Compañia Anónl- 

ma, las siguientes personas: Abraham $. 

Harat, Patricio Felipe Avellán, Olympus 

Invesument end Finance Corporation, Ro-- 

berto Herrera Vélez, Oscar Gonrélez Ar- 

tigas y Rafael Antonio Morales Los 

protrotores hacen las siguientes declaracio- 

nes; "MERA. —. Del capital de la So- 

cied. 4 ha pagado integramente la cen- 

tidad TRES MILLONES TRESCIENTOS 

Mr TS; SEGUNDA, — Los promo- 
to zen la totalidad del cepitel so- 
ciol ho pagado y asumen la responspbi- 

lidad solidaria for tal suscripción. 

TERCERA. . Los promotores no se han 

hecho 1eserva alguna en su benolicio de 
premios o cotretajes, joméndolos del ca- 

pital social. -—.. CUARTA. — Los pro- 

motores declaren que la listan de suscrip» 

tores y del capital pagado es la siguiente: 

Abraham S. Hendal S/ 740 000,00 
Patricio F.' Avellán » 750 000,00 

Ol_ us investment nnd 

Finance Corporation w 700 000,00 
Raberto Herrera Vélez ,, 650 000,00 
wocrr Geamiélar Artigas  ,,---20U “UVU,QU 
Rafael Antonio Meietes , 300 000,00 
QUINTA. — La Caja debe de los 

promotores, * por sus enfregas en efectivo, 

las cantidades que constan en la decla- 

ración cuarin por el pago de Acciones de 

la Sociedrd. .— Disposiciones Trensito- 

rias, — ua) Frecúltase a los señores 

Abraham $. Handal, Oscar González Arti- 
gas y Palriclo Felipe Avellón para la su3- 

erip de la escritura de aumento de 

espites Y reforma de los Estatulos; y p- 

ra q njunta o separadamente obten- 

par rabación judicial de "la sociedad 

y uv... «h con tados los requisitos le- 

pales hasta su perfeccionamiento. —. b) 
Dentro del plazo de treinia días se reu- 

nirá le Junta General de Accionistas, de 
scuerdo con estos Estalutos para proce» 

der or la designación de Presidente, Ge- 
rente Vocales del Directorio y Comisa-- 

tios. —— €) Haste que sem legalmente 

reemplázados continuarán en sus funciones 

ei Presidente y Gelenle de la Sociedad, 

siendo válidas fodes sus actuaciones”, 

Usted señor Notario se servirá agregar las 
:lóusulas” de estilo, __ (Hasta aquí 
ninuta que los comparecientes 

m todas: sus partes). 

niento se cumplieron los preceptos lega- 

es y leida que fue por dol al Notario, 
ista escritura Íntegramente a los otorgan 

es en presencia de los testigos instru= 

nenteles que concurrieron en unidad de 

wio, $e rátifican y firman conmigo y con 

lirhos testigos que son los señores Luis 

jerardo Reyes, Miguel Mantilln y Fabián 

jerrgnah, Je esta domicillo, 

la 

ratifican 
Para esle otorga- 

hmyoreg de 

did a idóneos, a quienes temblén co 

WwICOS «—. De todo lo que doy le, 

¿Firmedo) Abreham S, Handal: —- f,) 

dscor torzález Artigas; — 14) Fatricio F, 
Wvelión; — 4) Luls G. Reyes; .— f,) 

diguel Memidla); — 31) Fabión Serra- 
0. — El NOTARIO, Dr. €. Guarderas 

- =ACERIJA DEL EC U A- 

JOR. -. QUITO. -— Acta de la se- 

lón de Junts General de Accionistas de 

informa que habiéndose obtenido 

silicación correspondiente, para la 

tris de Acería del Ecuador C. A,, de 

acuerdo con la Ley de Fomento indus- 

trial, se hace Indispensable el aumento 

de capital, pues como ya ha conmulmica- 

do anteriormente, se ha elaborado up pro- 

supuesto de la maquinaria e Insinlaciones. 

Se sugiere que el capital de la Compañía 

sea de S/ 10'000.000..._). DIEZ 

MILLONES DE SUCRES, pero, dicha su- 

ma podría quedar reducida a S/ .. .. 

3'300/000..._) TRES MILLONES TRES- 

CIENTOS MIL SUCRES por el momento, 

para sumentarla a medida de las necesi- 

dades y expansión de la nueva industria.- 

Se aprueba solicitar autorización al Mi- 
nísterio de Fomento para aumentar el ca- 

pitel a diez millones de 'sucres, centidad 

de capital suscrito, —. Asimismo se acuer- 

da que el cepital pagado sea de tres mi- 

llones trescientos mil sueres ( 3'300,000), 
suma indispensable para que emplece a 

funcionar la industria. —— Los socios com- 
parecientes convienen en suscribir y pa- 

gar el capital de ties mitlones trescientos 

mil sucres, en esta proporción: 

Abraham S. Handal S 700 000,00 

Olympus Investment end 

Finance Corporation 
Patricio Avellán 

ln cla- 
nds. 

» 700 000,00 

+. 750 000,00 

Roberto Herrera Vélez ,, 650.,000,00 

Oscar González Aitigas ,  200.000,00 

Rafael Antonio Morales ,, 300 000,00 
Los accionistas que han pagado este capi- 

tal inicial tendrén el carácter de promo- 

tores y así se hará consler en los respec- 

tivos tílulos. —. A continuación se da 

la segunda discución «a los Estatutos y 

bus relormos, las mismes que son apro- 

badas fntegramente, disponlendo que ca- 

pia íntegra de los mismos, se Incorpore 

a esta acta. —.. Se eutorizn a los seño- 

res Abreham $. Handal, Oscar González 
Artigas y Patriclo Avellón para que reall- 

cen todas las gestiones pertinentes para 
obiener la eutorización Ministerial para 

el sumento de capital y para que con- 

juntamente o separadamente celebren la 

escritura respectiva, m la vez que obten- 

gan la aprobación de los Estatutos y 
cuenta... diligencia judicial o extrajudicial 
se requiera pea el peritecionanmienmo uan 

sumento de capital, _. A las siete de la 
noche se termina la seslón. (firmado) 

El Presidente, Oscar González Artigas; 

El Secretario, +) Patricio Avellán. 
Circovudtoa sr Número 673-Dl. 

Quito, a veinte y uno de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cualro. .... Se- 

Ññor Gerente de la Empresa ''Acerías del 

Ecuador C. A” (ADELCA). —. 
Ciudad. — Señor Gerente: __ Para su 

conocimiento y tines pertinentes, cúmple- 

me remitir copia certificada de la Re: 
solución Ministerial número ochenta y nue- 

ve del diez y ocho de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, por la que 

se concede autorización para qua la Em- 

bresa '“'Acerías del Ecuedor C. A.” (As 
DELCOA) de la ciudad de Quito, 

pueda elevar su Capital Social de S/ 

100.000,00 CIEN MIL SUCRES a S/ 

10'000.000,—_ DIEZ MILLONES DE 

SUCRES. -— De usted, muy atentamen. 

te, DIOS PATRIA Y LIBERTAD, f.) Ecn, 

Nelson Coba Cabezas, Director General de 

Industrias, —. REPUBLICA DEL ECUA- 

DOR. .— MINISTERIO DE FOMENTO... 
NUMERO ochenta y nueve. -— EL MiI- 

NISTERIO DE INDUSTRIAS Y COMER-= 

CIO, CONSIDERANDO: -— Que con fe- 
cha primero de diciembre de mil novecien- 

los sesente y cuatro, el señor Patricio 

F, Avellán, Gerente de la Empresn “'ACE- 
RIAS DEL ECUADOR C. A." (ADE L- 

C A) de la ciudad de Quito, elevó al 

Ministerio de Industrias y Comercio una 

solicitud encominada e obtener los benefi- 
cios señiniados en el Mumeoral tres del Ar- 

tículo quince de la Loy de Fomento 

dustiial, pera elevar su cópital social de 

CIEN MIL SUCRES  (S/ 100,000,00 2» 

DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/ 

10'000.000,00). —. QUE convlene que 

las Empresas Industriales, trabajen con 

capital propio; y, EN USO de la facultad 
que le concede el Artículo Treinta y Seig 

de la Ley de Fomanto Industrial, publica- 

to 

CRES (S/ 10'000.000,00). —— ARTIC 
LO SEGUNDO. —. PARA la Escriti 

de Elevación, la Empresa “ACERIAS Dt 

ECUADOR C. A." (ADELCA), 5 

xoré de la exonernción total del impue 
lo de Timbres sobre las Acciones, del í 
puesto de limbres n la Escritura de El 

vación y de los impuestos de Registro 

Inscripción. _— COMUNIQUESE, DAD 

EN QUITO, a diez y ocho de diciemb: 
de mil novecientos sesenta y cuatro, 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL, Lt 

CERTIFICO. -— (Firmado) Wilfrido Frei 

re Dueñas, Capitán de Navio, Ing. Naval 

MINISTRO DE INDUSTRIAS Y COMER- 
CIO. — f.) Guillermo Sosa Salazar, SUB 

SECRETARIO DE INDUSTRIAS. - Ef 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL, LO CERT!: 

FICO. —— f.) Ecn. Nelson Coba Cabezas, 
DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIAS”. 

Se otorgó ante mi y en fe de ello con- 

Hero esta primera copia certificada en 

diez lojas útiles, sen Quito, a veinte y dos 

de febrero de mil novecientos sesenta y 

cinco. . El Notario tf.) Dr, Cristóbal 
Guarderas. — (Hay mm sello). 

Los infrascritos Juez Saxto Provincial de 

Pichincha y Registrador de ln Propiedad 

de este Cantón, en legal forma certifican 

que en esta fecha quedan inscritas te 

presente Escritura y sentencia de aproba: 

ción en la Oficina del Registro de la Pro- 
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piadad de este Cantón, bajo el Ne 141 

del Registro Mercantll Tomo 96. — Que 
el suscrito Registrador fijó en su Despa- 

cho, en el papel correspondiente, un ex. 
tracto de les mismas para conservarlo 

por seis meases de acuerda con la Ley 

Queda archivada la segunda copia de es- 
te Instrumento. —— Quito, a 3 de marzo 

de 1965, - El Juez Sexto. — f.) Gil- 
berto Moscoso Déóvila, .—. El REGISTRA- 

DOR, — 1) A. Maldonado. — (Hay 
dos sellos). - 

Señor Juez Provincial: 

Patricio FE. Avellán Ordóñez, expongo: 
Por escritura pública celebrada ante 

al Notario del Cenitón Quito doctor Cris- 
tóbal Guarderas, el día 19 de febrero de 

1965, ln Compañía Anónima ACERIAS 

DEL ECUADOR C. A  (ADELCA), uu- 
mentó su capital a DIEZ MILLONES DE 
IVETE y “rerormio” sus Estatutos, comó 

eparece de les  copins certificadas que 

acompaño. 
Con estes antecedentes, y debidamente 

fecullado por la Junta General de Accio- 

histes, solicito: 

1. Que se sirva aprobar las reformas 
m los Estatutos de Acerías del Ecuador 

C. A. y el eumento del capital social; 
2.—. Que se sirva ordenar que en el 

Registro de la Propiedad del Cenión Qui- 

lo, se archive la segunda copia de la es- 

critura; toda vez «que allí consta la lis- 

la «de suscriptores; 
3 —- Que se publique integramente el 

texlo del contrato, les reformas y reso-- 

luciones de la Junta General; 

4.— Que se inscriban Ja escritura y 
_ resoluciones indicadas; 

3, Que ln escritura y providencia 

dictada por usted se fijen en su Judica- 

tura; : 

G.— Que el señor Secretario de su 

Despacho tome nota en el libro respecti- 

vo, sobre el contenido de la escritura, re- 

soluciones de la Junla Generel y que 

siente razón de que se han cumplido con 
todas las providencias solicitadas; 

7.—— Que todas las diligencias se pro- 
tocolicen en una de las Notarías del Can- 
tón, facuitando el Notario para que otor- 

gue las coplas que se soliciten, 
Que se cumplan, en fin, -con todas las 

disposiciones estabiecidas en el Art. 145 
de la Ley de Compañías. 

La cuentía está determinada. 

Seré hotlficado en «l estudio del dac- 
tor Camilo Mena, calle Guayaquil Ne 829, 
(Edif. Becdach) 

Dr. Camilo Mena, 

Matrícula Profesional No 132. 

Patricio F, Avellán. 
Presentado el día de hoy, veinte y tres 

de febrero de mil novecientos sesenta y 

cinco, a las tres de ta tarde, con una co- 

pla igual. _—. Certifico, 
Tgo, M. Andrade V. .— Tgo, Luis Ta- 
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Con -esta, fecha, queda 'inscrita en el Registro de So- ' 
  

ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el 
  

No. "000226. , la presente Escritura, que fue aprobada 

  E 

ente a. la _Reforma_dé_Estatudos_y Aumento_de Capital _ de-la Conpañta “ACERIA.DEL_ ECUADOR. A, (ADELCA) _ 

e inscrita con.el NO. 441 de 3203.65 del Registro Mércant11, 
  

as 

Tomo 96 , de acuerdo con la ley.: 
  

Queda archivada una copia de este instrumento. 
  

AO 

  

  

Quito. a 6 de Julío de 1.971 
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LUN   Signta-por razón-que-lo-escrtture-pústtos-de-Refasas-de— 

tu 9-y hunentode Capitol de la compañía “ACERIA DEL ECUADOR. 

C.A. (A DELE", celebrada el 19 de Febrero de 1965-'ante la Notaría 
  

62 del Cantón quito, ses ha inscrito en el Renistro Mercantil bajo 
  

A a ns 
A a A o 

  

26 

en el diario "El Tiempo" de la ciudad de “úvito, el día martes, 9 

  

dé Merza do 1985, periódico que en un ejemplar queda archivado en 

e 

    

_de Sociedades de esta Superintendencia con ni No. 0002-66, el 6 

de Julio de 1971, Todo lo enterior en cumplimiento de lo ordena 
    este Despacho. Además se ha inscrito en la Ofícina del Renistro 

16. 

al Ñ do, 141, Toma 96,01. 3 de Marzo de 1965; publicado Íntegrumente         

do mediante Sentencia Judicial, expedida gor el Juez Sexto Provin 
Ao-
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